
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2022-273 
   

Subsanada la deficiencia reseñada dentro del término de ley (Archivo No. 
008) y por reunir la demanda los requisitos legales, se dispone: 
 

A través de representante judicial MARTHA ISABEL GÓMEZ OTÁLORA en 
favor de sus menores hijos J.M.G. y Z.M.G., en contra de ANDRÉS EDUARDO 
MARTÍN GUERRERO, para que, mediante el procedimiento legal, se le ordene a 
éste pagar las sumas señaladas en el escrito de la demanda y en el que la subsanó. 
 

Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación N° 
06317-15 de 26 de noviembre de 2015), acuerdo que fue ratificado en Escritura 
Pública N° 1012 de 7 de julio de 2017, resulta a cargo del demandado una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar al demandante una suma líquida de 
dinero, conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. del P., el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
1-. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del 

demandado ANDRÉS EDUARDO MARTÍN GUERRERO y a favor de sus hijos 
J.M.G. y Z.M.G., por: 
 

1.1-. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA LEGAL ($ 3.747.240), por 
concepto de las cuotas de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes 
de diciembre del año 2017, cada una por un valor de $ 312.270 m/cte. 

 
1.2.- Por la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.086.696) , por concepto de las 
cuotas de colegio adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del año 
2017, cada una por un valor de $ 90.588 m/cte. 

 
1.3.- Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.873.620), por concepto de 
vivienda adeudado desde el mes enero al mes de diciembre del año 2017, cada una 
por un valor de $ 156.135 m/cte. 

 
1.4.- Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 3.866.400), por concepto de 
las cuotas de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre 
del año 2018, cada una por un valor de $ 322.200 m/te. 



1.5.- Por la suma de UN MILLÓN CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.121.256), por concepto de las 
cuotas de colegio adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del año 
2018, cada una por un valor de $ 93.438 m/cte. 

 
1.6.- Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.933.200), por concepto de vivienda 
adeudado desde el mes enero al mes de diciembre del año 2018, cada una por un 
valor de $ 161.100 m/cte. 

 
1.7.- Por la suma de CUATRO MILLONES TRECE MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS MONEDA LEGAL ($ 4.013.328), por concepto de las cuotas 
de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del año 
2019, cada una por un valor de $ 334.444 m/cte. 

 
1.8.- Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.163.868), por 
concepto de las cuotas de colegio adeudadas desde el mes de enero al mes de 
diciembre del año 2019, cada una por un valor de $ 96.989 m/cte. 

 
1.9.- Por la suma de DOS MILLONES SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($ 2.006.664), por concepto de vivienda 
adeudado desde el mes enero al mes de diciembre del año 2019, cada una por un 
valor de $ 167.222 m/cte. 

 
1.10.- Por la suma de CUATRO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 4.077.936), por 
concepto de las cuotas de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes 
de diciembre del año 2020, cada una por un valor de $ 339.828 m/cte. 

 
1.11.- Por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.182.600), por concepto de las cuotas 
de colegio adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del año 2020, 
cada una por un valor de $ 98.550. 

 
1.12.- Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($ 2.038.968), por 
concepto de vivienda adeudado desde el mes enero al mes de diciembre del año 
2020, cada una por un valor de $ 169.914 m/cte. 

 
1.13.- Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 

CIENTO VEINTICUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($ 4.307.124), por concepto 
de las cuotas de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes de 
diciembre del año 2021, cada una por un valor de $ 358.927 m/cte. 

 
1.14.- Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.249.068), por concepto de las 
cuotas de colegio adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del año 
2021, cada una por un valor de $ 104.089 m/cte. 

 
1.15.- Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 2.153.556), por concepto de vivienda 
adeudado desde el mes enero al mes de diciembre del año 2021, cada una por un 
valor de $ 179.463 m/cte. 



1.16.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE Y UNO PESO MONEDA LEGAL ($ 364.921), por 
concepto de la cuota de alimentación adeudada en el mes de enero del año 2022. 

 
1.17.- Por la suma de CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS MONEDA LEGAL ($ 105.827), por concepto de la cuota de colegio del mes 
de enero del año 2022. 

 
1.18.- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS MONEDA LEGAL ($ 182.460), por concepto de vivienda del mes 
de enero del año 2022. 

 
1.19.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MONEDA LEGAL ($ 364.777), por 
concepto de cuota de alimentación adeudada en el mes de febrero del año 2022. 

 
1.20.- Por la suma de CIENTO CINCO MIL SETENCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS MONEDA LEGAL ($ 105.785), por concepto de la cuota de colegio 
del mes de febrero del año 2022. 

 
1.21.-Por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL ($ 182.389), por concepto de 
vivienda del mes de febrero del año 2022. 

 
1.22.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

DIECISEIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 362.516), por concepto de la cuota de 
alimentación adeudada en el mes de marzo del año 2022, cuota que se promedió 
con el IPC correcto (variación del mes del 1,00%). 

 
1.23.- Por la suma de CIENTO CINCO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 

MONEDA LEGAL ($ 105.129) por concepto de la cuota de colegio del mes de marzo 
del año 2022, cuota que se promedió con el IPC correcto (variación del mes del 
1,00%). 

 
1.24.- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y UNO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA LEGAL ($ 181.257), por concepto de 
vivienda del mes de marzo de 2020, cuota que se promedió con el IPC correcto 
(variación del mes del 1,00%). 

 
2.- Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
3.- Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 C.G. del P., o en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
según sea el caso, previniéndolo de que cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS 
para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para 
que pague la obligación (artículos 432 y 442 del C. G. del Proceso). 

 
4.-Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos al Juzgado. 
 

5.- Reconocer personería a SERGIO JIMÉNEZ SILVA como representante 
judicial de la demandante, en su calidad de estudiante y miembro activo del 



Consultorio Jurídico de la Universidad Sergio Arborleda, en los términos y para los 
fines indicados en el mandato otorgado. 

 
6.- Advertir a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 3º 

del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”.. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2) 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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